
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-05044749 - REGLAMENTO DE LA ESCUELA INFANTIL “EL 
HORNERO”

 

V I S T O las presentes actuaciones elevadas por la Secretaría de Extensión referente al 
Reglamento sobre Pautas de Convivencia y Permanencia de la Escuela Infantil “El Hornero” 
de la Facultad de Ciencias Veterinarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Infantil “El Hornero” fue creada en respuesta a las necesidades institucionales 
de las familias de los trabajadores/as y alumnos/as de la Facultad de Ciencias Veterinarias 
complementando y asistiendo en la función educativa y de crianza.

Que es necesario contar con una estructura académica y administrativa que la reglamente.

Que mediante RESCD-2021-431-UBA-DCT_FVET se aprobó el traspaso de la administración 
económico-contable de funcionamiento del Jardín Maternal y de Infantes “El Hornero” al 
ámbito de la Facultad de Ciencias Veterinarias.

Lo aconsejado por las Comisiones de Relaciones Institucionales y Presupuesto.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 21 de setiembre de 2021 (Acta Nº 
34).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto Universitario

 

 
 
 
 



 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar  el Reglamento de la Escuela Infantil “El Hornero” según se detalla 
en el Anexo de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese y pase a las Secretarías de Extensión y de Gestión a sus efectos.
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A N E X O 


 


 
REGLAMENTO ESCUELA INFANTIL “EL HORNERO” 


Facultad de Ciencias Veterinarias, Universidad de Buenos Aires 


 
 


 


Antecedentes: 


 


Como otros jardines universitarios, la Escuela Infantil “El Hornero”, en adelante “La 
Escuela” o “El Jardín” en forma indistinta, nació como respuesta institucional a las 
necesidades de los trabajadores/as y alumnos/as de la Facultad de Ciencias Veterinarias 
(FCV). 
 
La Escuela Infantil “El Hornero” se ofrece como una institución que complementa y asiste en 
la función educativa y de crianza, a las familias. Está ubicada en el Predio de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias de la UBA. El servicio está dirigido prioritariamente a hijos/hijas de 
docentes, nodocentes y estudiantes de la Facultad; sin perjuicio de ello y en la medida que 
la existencia de vacantes lo permita, se encontrará abierto a la comunidad. 
 


 


Fundamentación: 


 
De todas las etapas del desarrollo del ser humano, la infancia constituye la etapa más 
importante. El correcto desarrollo de niños y niñas tiene un impacto directo en su 
desenvolvimiento general y en la persona adulta en la que se convertirá. 
 
Por ello, respetando una trayectoria de crecimiento constante seguimos generando 
proyectos nuevos con la intención de enriquecer y dar lo mejor a la educación de niños y 
niñas, reconociendo al jardín maternal y de infantes como el primer peldaño del sistema 
educativo. 
 


 


Organización: 


 
La Escuela brinda servicios educativos en la modalidad de Educación Común en sus dos 
niveles: Jardín Maternal y de Infantes, favoreciendo la igualdad entre las personas y 
respetando y adaptando al mismo tiempo la idiosincrasia de cada sujeto en el curso de su 
desarrollo. Una Escuela Infantil que integre las diferencias. 
 
El primer nivel de jardín maternal incluye las salas de lactario, deambuladores y sala de 2 
años y el segundo nivel, jardín de infantes, comprende las salas de 3, 4 y 5 años. 
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Objetivos: 


 


● Coordinar y articular la tarea pedagógica y asistencial en un proyecto educativo integrado, 


planificado, flexible, intencional, participativo y abierto a la diversidad. 


● Promover relaciones solidarias y cooperativas entre todos los miembros de la comunidad 


educativa creando espacios de participación. 


● Respetar y valorar la identidad de la comunidad en la que el jardín está inserto. 


● Complementar la tarea del grupo familiar en cuanto al desarrollo, crecimiento y 


maduración del niño o la niña de 0 a 5 años, con una mirada abierta a la diversidad. 


● Favorecer la formación del espíritu crítico y el desarrollo de la creatividad en niños y niñas 


según sus posibilidades. 


● Promover la libertad de expresión y favorecer experiencias que permitan el desarrollo 


natural de cada niño y niña, teniendo en cuenta las necesidades educativas individuales de 
cada sujeto y promoviendo la igualdad de oportunidades. 
 
 


Estilo de enseñanza: 


 
El estilo de enseñanza que adopta el “La Escuela” hace referencia a un aprendizaje 
responsable, creativo integral y compartido por todos los sujetos involucrados (niños/as – 
docentes – nodocentes – comunidad y equipo de gestión institucional), en síntesis: 
adherimos a un entronque pedagógico personalizado, crítico y abierto a la diversidad. 
 
El equipo docente concebirá al niño y a la niña como un ser educable, teniendo en cuenta 
que su desarrollo Bio/Psico/Físico depende tanto de las condiciones de su vida orgánica así 
como también de las relaciones que se establezcan entre ese niño o esa niña y la persona 
adulta a cargo de la crianza. 
 
Se aborda a cada individuo desde una mirada integradora, que promueva un desarrollo 
armónico. 
 
Se favorece el desarrollo psicomotor de cada niño/a acompañándolo/a en el pasaje de un 
itinerario evolutivo que, mediante experiencias pedagógicas y lúdicas, lo/la conducirán de la 
acción al pensamiento y del campo de lo real a lo simbólico. 
 
Será inquietud y compromiso del equipo docente abordar el aprendizaje de los contenidos 
específicos conjugando los dos aspectos primordiales de este proceso: el pedagógico y el 
asistencial. Por lo tanto, todas sus acciones deben tender a desarrollar en los niños y las 
niñas las capacidades individuales optimizando tanto procesos como resultados. 
 
Recuperando el significado del aprendizaje escolar en este nivel, desde temprana edad, los 
y las docentes harán del quehacer pedagógico un espacio para el cambio, que consolide al 
niño y la niña sujeto activo/a del aprendizaje. 
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Para tal fin incorporamos asignaturas curriculares: 


● Música desde la sala de Lactario. 


● Ed. Física desde la sala de Deambuladores. 


 
Y talleres a cargo de docentes especiales, entre los que se pueden mencionar actualmente: 


● Huerta desde la sala de 2 años (dependiendo de las características del grupo) 


● Inglés desde la sala de 4 años 


● Equitación desde la sala de 4 años. 


● Ajedrez desde la sala de 4 años. 


 
En forma optativa se ofrece natación para los/las alumnos/as a partir de la sala de 3 años 


 


 


Planta Personal: 


 
La planta personal está conformada por un Equipo de Conducción; los docentes y auxiliares 
docentes; docentes especiales; equipo interdisciplinario integrado por uno o más médico/a 
pediatra, psicólogo/a, nutricionista, sin perjuicio de otros profesionales que eventualmente 
sea necesario incorporar y personal auxiliar que tenga a su cargo tareas de limpieza y 
atención del comedor. 
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PAUTAS DE INGRESO Y CONVIVENCIA DE LA ESCUELA INFANTIL “EL HORNERO” 


FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS, UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES. 


 


 


1. DE LAS VACANTES: 


 
El Jardín Maternal se constituyó con el propósito de dar respuesta a la comunidad 
conformada por docentes, nodocentes y estudiantes de esta Facultad (se entiende por 
estudiante a la persona que presente un certificado de alumno/a regular de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires al inicio de cada ciclo lectivo). 
 
En consecuencia las vacantes serán otorgadas en forma prioritaria a los/as niños/as que al 
menos uno de sus progenitores sea docente, nodocente o alumno/a de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias. 
 
A tal fin se tendrán en cuenta las siguientes pautas: 
 
a. El orden de prioridades para el uso de las vacantes del jardín será: 
 
1. Hermanos/as de alumnos/as cuyos padres/madres sean docentes, nodocentes o 
estudiantes regulares de la FCV UBA 
 
2. Hijos/as de docentes de dedicación exclusiva y/o becarios/as de U.B.A. que desempeñen 
sus funciones en la Facultad de Cs. Veterinarias / Hijos/as de nodocentes con horario 
completo. 
 
3. Hijos/as de docentes con dedicación semi - exclusiva. 
 
4. Hijos/as de docentes con dedicación parcial. 
 
5. Hijos/as de Estudiantes con certificados de alumno/a regular. 
 
b. En el caso que algún/alguna alumno/a del jardín, cuyo padre/madre deje de pertenecer a 
esta Facultad como docente/nodocente o alumno/a de la misma, se le brindará la posibilidad 
de continuar con el uso de la vacante hasta finalizar el ciclo lectivo correspondiente a ese 
año. 
 
c. La promoción será automática para los alumnos y alumnas que estén comprendidos 
dentro de la asignación de vacantes contempladas en el punto 1. 
 
d. La ratificación de vacantes del año siguiente, se realizará todos los años en el mes de 
septiembre. Deberán tener las cuotas al día al momento de iniciar el ciclo lectivo 
correspondiente y presentar la documentación requerida en caso de ser estudiante. 
Cualquier modificación con respecto a la vinculación con la FCV UBA debe ser informada a 
las autoridades del Jardín. 
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e. La preinscripción para niños/as nuevos/as se realizará durante la primera quincena del 
mes de octubre de cada año con fecha y horarios a designar. 
 
f. Tendrán prioridad en el otorgamiento de las vacantes hermanos/as de alumnos/as del 
jardín. Hermanos/as de niños/as comprendidos en el punto b) no tendrán acceso a prioridad 
para hacer uso de una vacante en el jardín y su ingreso estará sujeto a la disponibilidad de 
vacante. 
 
g. La confirmación de la vacante se realizará durante la primera quincena de noviembre. De 
no realizar este trámite la vacante será retirada y otorgada a el/la primer/a niño/a de la lista 
de espera. 
 
h. La vacante será anual. Bajo ningún concepto será otorgada en forma cuatrimestral. 
 
i. Hijos/as de estudiantes y de docentes de tiempo simple deberán concurrir un mínimo de 
tres (3) veces por semana y garantizar dicha asistencia; de lo contrario no podrá hacer uso 
de la vacante. 
 
j. La vacante quedará sin efecto cuando, tras la adjudicación, la persona interesada no se 
hiciera presente para realizar el trámite de la inscripción definitiva. 
 
k. Las excepciones al punto b), previa presentación formal, serán tratadas y resueltas 
conjuntamente por la Dirección del Jardín y la Secretaría de Extensión de la Facultad. 
 
l. Habiendo más de un/una postulante para la misma prioridad, la vacante será otorgada por 
sorteo.  
 
m. Una vez confirmada la vacante, los/as padres/madres deberán notificar la fecha de 
ingreso al jardín y los horarios de permanencia. 
 
n. En todos los casos los/as padres/madres deberán informar en la Secretaría del Jardín el 
lugar y horario donde desempeñan funciones a fin de poder ser contactados. En la sala de 
lactario, aquellas madres que se encuentren amamantando, deberán permanecer dentro del 
predio de la Facultad mientras el niño o la niña se encuentre en el Jardín. 
 
 


2. DE LOS HORARIOS: 


 
a. El Jardín permanece abierto de 8 a 16 hs. 
 
b. El horario de ingreso de los niños y las niñas deberá ser entre las 8 y las 9 hs. 
 
c. Si la llegada al Jardín se produce pasadas las 9.30hs podrá ingresar sólo si previamente 
existió un aviso a las docentes de la sala o a la Dirección. 
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d. El horario máximo de salida será las 16 hs. La tolerancia será de diez (10) minutos. A 
partir de este horario no queda en el jardín personal responsable para la atención del niño o 
la niña. 
 
e. Los/as niños/as serán retirados por sus padres/madres. En caso que se requiera su retiro 
por parte de otra persona, ésta deberá ser previamente designada y autorizada por escrito. 
 
f. En caso de progenitores separados de hecho o divorciados, retirará al niño o a la niña 
quien tenga a su cargo el cuidado personal. Si el cuidado personal fuera compartido o por 
común acuerdo así lo decidieran, podrán retirar al niño o a la niña en forma indistinta 
cualquiera de los progenitores, debiendo informar tal situación por escrito a las autoridades 
del Jardín. 
 
g. El Jardín cierra por vacaciones durante el mes de enero y durante dos (2) semanas en el 
mes de julio coincidiendo con el receso académico invernal. 
 
h. En situaciones excepcionales, los horarios de ingreso y egreso de cada sala serán 
informados de acuerdo a la situación imperante, las actividades habilitadas por las 
autoridades nacionales, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y de la UBA; y la 
normativa dictada a raíz de la situación excepcional. 
 
 


3. DE LAS CUESTIONES ADMINISTRATIVAS: 


 
a. El funcionamiento del Jardín y su propuesta académica y pedagógica se sostienen 
económicamente por la Facultad de Cs. Veterinarias-UBA. 
 
b. Se requiere el pago de una cuota para solventar los sueldos u honorarios de docentes 
que llevan adelante los talleres especiales, el pago del servicios no cubiertos con la 
asignación que proviene de la Facultad de Ciencias Veterinarias, la compra de alimentos 
para el comedor escolar y cualquier otro gasto o insumo no cubierto mediante la asignación 
presupuestaria de la Facultad. 
 
c. Las categorías para el pago de la cuota mensual quedarán establecidas de la siguiente 
manera: 
 


Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D 


Familias de la 
comunidad pero 
que no forman 
parte directamente 
del ámbito de la 
facultad. 
 


Personal nodocente 
categorías 1 a 3. 


Personal docente 
con remuneración 
equivalente a 
la dedicación 
exclusiva 
 


Personal nodocente 
categorías 4 a 5. 


Personal docente 
con remuneración 
equivalente a 
la dedicación 
semiexclusiva 
 


Personal nodocente 
categorías 6 a 7. 


Personal docente 
con remuneración 
equivalente a la 
dedicación parcial. 


Estudiantes 


 







                                                                      


  


EX-2021-05044749 
 
d. El monto a abonar por cada categoría se establecerá en función de la escala salarial del 
personal nodocente de la Universidad de Buenos Aires estableciéndose de la siguiente 
manera: 
 


Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D 


15 % Básico 
categoría 1 


15 % Básico 
categoría 4 


15 % Básico 
categoría 5 


15 % Básico 
categoría 7 


 
Si ambos progenitores trabajan en la FCV UBA será considerada la sumatoria del sueldo 
que ambos perciben por parte de la Universidad de Buenos Aires para establecer la 
categoría de pago de la cuota. 
Si la persona que trabaja en la FCV UBA tiene 2 o más cargos, se sumarán para establecer 
la categoría de pago de la cuota. 
 
e. El pago mensual se ajustará automáticamente con la variación de la escala salarial 
establecida por acuerdo paritario gremial de APUBA en el mes siguiente al que se produzca 
el cobro de dicho aumento. 
 
f. Las cuotas serán abonadas del 1 al 10 de cada mes. Dicho pago será mensual y no se 
exceptuará por inasistencias. 
 
g. Al momento de la inscripción se deberá presentar recibo de sueldo en la Dirección del 
Jardín y en base a estos datos, la Gestión del Jardín informará a las familias, la categoría a 
la que pertenece la misma, debiendo evaluar aquellas situaciones especiales (docentes que 
tengan dos o más cargos, selección de haberes de las familias donde ambos progenitores 
trabajen en la Facultad, cargos de gestión en la Facultad y/o Universidad, etc.) e informar 
con la correspondiente justificación en que categoría se encuadra. En caso de modificación 
de la carga horaria/dedicación, ésta debe ser informada a la Dirección para recategorizar el 
arancel de la cuota. 
 
i. En caso de solicitarlo, se podrá otorgar una beca a las familias que tengan dos o más 
hijos o hijas en el jardín del 25% sobre el valor de la cuota a partir del segundo hijo o hija. 
 
j. La cuota de materiales didácticos corresponde a una cuota de la categoría de pago D a 
pagarse el 50% en el mes de marzo y 50% en el mes de julio. 
 
k. Las cuotas podrán ser abonadas en Tesorería de la FCV UBA o por medio de 
transferencia bancaria, previa asignación de la categoría de pago correspondiente 
designada por el equipo de Gestión del Jardín. Una vez realizado el pago, deberá enviarse 
el comprobante de pago con los datos de la familia y mes abonado al mail institucional del 
Jardín para poder dejar constancia del mismo. En caso de no enviarlo, no será considerada 
abonada la cuota. 
 
l. La reserva de la vacante para la sala de Lactario: Las familias de los niños y las niñas que 
ingresan a la sala de lactario deben empezar a abonar la cuota a partir de su nacimiento, 
independientemente de los días de licencia que se tome la madre.  En  caso de no tomar  la    
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vacante cuando ésta fuera asignada, el niño o la niña perderá la prioridad de ingreso al ciclo 
lectivo siguiente (sala de deambuladores). 
 
m. El día de inicio y cierre de las actividades del Jardín serán estipuladas anualmente y 
comunicadas en el mes de diciembre a través del calendario escolar. 
 
n. Las familias podrán solicitar reunirse con docentes y/o equipo interdisciplinario acordando 
previamente una cita. 
 
o. La Dirección decidirá la interrupción de las actividades cuando por causa de fuerza mayor 
así lo requieran, previo aviso a las autoridades de la Facultad. 
 
 


4. DE LA SALUD DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS: 


 
a. Al momento de ingreso al jardín se deberá presentar la ficha de salud entregada en la 
inscripción y el apto físico completado por su pediatra, la cartilla de vacunación al día y 
fotocopia del D.N.I. del niño o la niña. 
 
b. La reincorporación del niño o la niña por enfermedad deberá realizarse únicamente bajo 
presentación del alta médica con diagnóstico extendido por su pediatra. 
 
c. La Escuela, a través del médico/a pediatra designado, se reserva el derecho de evaluar 
los certificados de alta otorgados por los pediatras particulares cuando los mismos se 
justifiquen por enfermedad. 
 
d. Si hubiera indicación de proporcionar medicamentos al niño o la niña en los horarios de 
permanencia en el Jardín, bajo ningún concepto las/los docentes podrán suministrarlo. 
 
e. En caso de padecimiento de enfermedad infectocontagiosa, la familia deberá comunicar 
la novedad de inmediato al Jardín. 
 
f. Si durante el transcurso de la jornada las docentes observan en el niño o la niña signos de 
enfermedades infectocontagiosas (fiebre, conjuntivitis o diarrea) o la manifestación de otros 
signos clínicos que afecten su salud y que bajo criterio del personal médico/a pediatra, 
requieran asistencia, inmediatamente se llamará a la familia para su retiro. 
 
g. En caso de accidente el Jardín utilizará el servicio de emergencia con el que cuenta, 
previo aviso a la familia. Para el caso de no poder localizar a ninguno de los progenitores en 
los números telefónicos que los mismos proporcionen a tal efecto, éstos autorizan al Jardín 
la atención mediante el servicio de emergencia contratado. 
 
h. Todos los eventos importantes referidos a la salud, quedarán registrados en un libro de 
actas. 
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i. El Jardín cuenta en forma permanente con un equipo interdisciplinario de salud, integrado 
por un /a pediatra y un/a psicólogo/a, quienes llevarán adelante las siguientes tareas: 
 
* Supervisarán que los niños y las niñas cuenten con los controles de salud acordes a su 
edad; 
* Realizarán las entrevistas de admisión a los niños y niñas que ingresan por primera vez al 
Jardín, 
* Realizarán reuniones con la familia por sala en forma periódica, 
* Llevarán adelante jornadas de trabajo sobre temas de interés en lo relativo a la salud, 
* Recibirán las consultas de las familias en los momentos en que sean requeridas. 
* Los y las profesionales se encuentran a disposición en los horarios que figuran en la 
Cartelera, pudiendo concertar entrevistas a través de las/los docentes de sala. 
 
j. La función específica del Médico/a Pediatra del Jardín es: 
 
* Realizar la entrevista inicial a las familias en referencia a la salud integral del niño o la 
niña, mediante la confección de la historia clínica personal. 
* Realizar orientación pediátrica a las familias, en caso de ser necesario 
* Brindar pautas de estimulación y prevención a los/as docentes de la institución, para lograr 
ser promotores de la salud. 
* Es de su competencia, indicar que el niño o la niña sea retirado/a del Jardín, en el caso de 
presentar sintomatología que así lo requiera. 
* En caso de accidente, el/la pediatra derivará al niño o a la niña al profesional o al centro de 
salud que las circunstancias requieran. 
* El/la pediatra decidirá, previo aviso a las autoridades de la Facultad, el cierre temporal del 
Jardín en caso que existan circunstancias sanitarias o epidemiológicas que así lo requieran. 
 
k. La función específica del/la Psicólogo/a del Jardín es: 
 
* Realizar las entrevistas iniciales con las familias. 
* Confeccionar la historia clínica personal de cada niño o niña a partir de la entrevista inicial 
y las intervenciones realizadas. 
* Realizar orientación psicológica a las familias, en el caso en que fuera necesario. 
* Realizar orientación psicológica a los/as docentes de la Institución en caso que fuera 
necesario. 
*Desarrollar acciones coordinadas con la/el médica/o pediatra como: brindar pautas de 
estimulación y prevención a los/as docentes de la institución y realizar reuniones con las 
familias sobre temas de interés en cuestiones de salud integral. 
 
l. El equipo interdisciplinario de salud del Jardín también cuenta con un/a profesional que 
tiene la función específica de confeccionar el menú del comedor según la estación del año y 
controlar las buenas prácticas de manufactura de los alimentos. 
 
 
 
 







                                                                      


  


EX-2021-05044749 
 
 
 


5. DE LAS ACTIVIDADES DEL JARDÍN: 


 
a. Las familias deberán cumplir con el período de adaptación siguiendo las pautas 
requeridas para cada sala. 
 
b. Las madres que se encuentren en período de lactancia, podrán concurrir a amamantar a 
su hijo/a tantas veces como sea requerido. 
 
c. Los horarios convenidos con las/los docentes para la lactancia deben ser cumplidos; caso 
contrario, las/los docentes se reservan el derecho de solicitar su presencia cuando observen 
que el niño o la niña lo requiera. 
 
d. Los niños y las niñas deben ingresar con el delantal del jardín colocado. El mismo podrá 
ser reemplazado por la remera del jardín cuando las condiciones climáticas lo permitan. 
 
e. Padres y madres deberán asistir a las entrevistas iniciales con los/las docentes y con el 
equipo interdisciplinario en las fechas y horarios que se estipulen. 
 
f. Se realizarán al menos tres (3) reuniones de evaluación pedagógica durante el año. 
 
g. Los niños y las niñas no quedarán nunca a cargo de residentes o practicantes. 
 
h. Las actividades curriculares sistemáticamente planificadas por el jardín se realizarán en el 
horario de permanencia de los niños y las niñas en la institución y sólo podrán abstenerse 
de su realización si media un certificado médico firmado y sellado por su pediatra, el cual 
será incluido en el legajo personal. 
 
i. Padres y/o madres firmarán una autorización de salida para las actividades que se 
realicen fuera del jardín, ya sean dentro o fuera del predio de la Facultad. 
 
j. Si por alguna razón especial los progenitores fueran comisionados fuera del ámbito de la 
Facultad, deberán informar con anterioridad a la docente de la sala. 
 
k. A fin de evitar demoras en situaciones de emergencia, deberá proporcionarse a la 
escuela los datos de contacto correspondientes a efectos de que los/as docentes puedan 
ubicar a los progenitores en caso que su hijo/a lo requiera. 
 
 
 
ACLARACIÓN: todas las referencias a padres/madres o progenitores se hacen extensivas a 
los tutores, guardadores o a quien se haya delegado judicialmente el ejercicio de la 
responsabilidad parental de conformidad con lo dispuesto en los arts. 101, 104, 643, 657, y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 
 
 
 







                                                                      


  


EX-2021-05044749 
 
 
 


 


ESCUELA INFANTIL “EL HORNERO” 


 


FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 


UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 


 


 
Por medio del presente hago/hacemos constar que conozco/conocemos y acepto/aceptamos 
las pautas de ingreso y convivencia para la Escuela Infantil “El Hornero”, 
obligándome/obligándonos a su cumplimiento. 
 
 
 
FECHA: 
 
 
FIRMA: 
 
 
ACLARACIÓN: 
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